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dONSIDERANDO 
'I 
i¡ ' . 
1 i 1 

' ~ 
1.- La Delejgación de la Procuraduría Federal de Protección ~I Ambiente en el Estado de Quintana Roo, 
tiene competencia por razón de territorio y de materia, para conocer es.~e; asu~to, v. en, colnsecuencia 
substanciar y resolver el procedimiento de: inspección, esto de co11formi1~~d c4n)o es~~l~cido en.\los 
artículos 1, 4 párrafo quinto, 14, 16, 25, ~7 y 90 de la Constitución !PÓlftical fü: los¡\Estado~ Uni'~os 
Mexicanos; 1, 2 fracción 1, 12, 16 primer párrafo, 17, 18, 26, 32~bls fractdón V~~e la 4ev Or~~nica' de 
la Administración Pública Federal; artículos 1, 2 fracción XXXI, inciso a),:,3. AO, 41, 42:,q 43!1¡45 
fracciones 1, 11, 111, X, XI Y XLIX último párrafo, 46 fracción 'XIX párrafo pénúltimo ;y último. 4 7 párrafo 
segundo y tercero, 68 fracciones VIII, XI, XII, XIII y XXX del Reglamento Interior de la. Secretaría de 
Medio Ambient~ y Recursos ~aturales; así como e~ artículo PRIMERO i~~isd~ b) y; d)¡ párrafo segundo 
numeral 22, ast como el articulo SEGUNDO del ~f\cuerdo por el que se señala el nombre, sede y 
circunscripción territorial de las Delegaciones de fa Procuraduría; Feder~I de Proteqciéu al A~;oi,éliJte 
en las entidades federativas y en la zona metropolitana del Valle de México, publ1i~ado e,1f~ 

1~l~r.Í'~ 
Oficial de la Federación el 14 de febrero de2013; artkuloz S primer párrafo fr:accio~es VIJ)~~fX:;:.~7: 
TER, 83, 160, 163, 164, 165, 166, 170 Y 170 Bis de la Ley General del Equilibrio Es,0t~)e~_y· la 
Protección al Ambiente; ª:rtículos 1, 2. 3, 14, 16_ fr~ccion~r 11 _v_lX, 2,~· 30, 3,2. 49, 62, 6:5:1'~~~.{.6~~;.6'6, 
67, 68, 69, 81 y 82 de la'Lev Federal de Procedirnlento Administrativo, artículos 1,2,3, 4 fr_a@01on VI, 

-l! , f, ; ·1·r.-\tl1•Qvn.1.'. 
- -¡ t ··ro .• rrt~.t..;~ .. ª- 

1· 1 ·.-.,,,~ •• t ~ "'._ 

1P~gina ~ de·a· · 
' \ 

¡' l 

SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE 
Y RECURSOS NATURALES 

Qonfidenci~I:. _ 
Fundamento Legal: _ 

, Rúbrica del Titular de la Unidad: 
11 Fecha de dssclasácación: _ 

1 Rúbrica y targo del Servidor público: 
~: 1' 1 --+;:_,___! ----- 

' 1 l 1 

En la Ciudad de Cancún, rnunicipiorde Benito Juárez, Quintana Roo, a los .once días del mes de enero 
del año dos mil dieciocho, en el expediente administrativo número PF~A/29.3Y2c.:27[5;0~70-16, 
abierto a nombre de la persona citada a11 rubro, se emite la resolución administrativa que es del 
contenido: literal siguiente: · t: 1 

1 1 
l ; ,, 1 1 

! ¡RESULTANDO . 1 ·! : )¡. . 1 1 
1 • • : 1-:'. !l 11 l ~ 't 1 1 

1.- En fecha dieciséis de agosto del año dos mil dieciséis, la Delegación d~' la Pr.~~cura~u~í~ Federci1\ de 
Protección al Ambiente en el Estado de'. q~i~tana Roo'.: e~iti(.>~~la~ · dtd_en '~€! ins8ecció~()lnú1ero 
PFPA/29.3/2C.27.5/0070-16, la cual fue dirigida al C. Prnp1etano o posible o Encargado .8 Poslole 
responsable de las obras u actividades que se desarrollan en el¡ predio cqvol acceso se ubica e~ la 
coordenada Q, X= Y= . con referencia al DAT0M , REGIÓN
México,  en terrenos del  Municipio 
de Othón P. Blanco, estado de Quintana Roo. •:, 1 · l 1 .: .. 1 ' ' 1) ¡h 

1 . 1 : ., f :· 
11.- En fecha diecinueve de Agosto del año dos mil dieciséis, se levantóel acta de ilflpp~cción número 
PFPA/29.3/2C.27.5/0070-16, en la cual se circunstanciaron hechos y omisiones probablemente 
constitutivos de infracciones a la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Proteccióri al Ambiente y a 
su Reglamento, en materi.a de Evaluación de Impacto Amb¡·ental. 1 

• 

tr 

En mérito de lo anterior y atento ál estado que guarda el presente procedimiento administrativo, se 
emite lo siguiente y: 

1 

1 1 q¿'-\~ 
Fecha de Clasificación: 11-1-2018 
Unidad Administrativa: PFPA/QROO 
ReseiVado: 1de8 PÁGINAS 
f?erio~o de Reserva: 4 AÑOS 
Fund~mento Legal: ARTiCULO 110. 
LRA€CIONES VII, IX y XI DE LA 

FTAIP. 
iP;iiiilfaCión del periodo de reserva: _ EXPEDIENTE: PFPA/29.3/2C.27 .5/0070-16. 

MATERIA: IMPACTO AMBll:NTAL: 
RESOLUCIÓN CIERRE: 0003/2018. 

PROCURADURÍA FEDERAL DE PROTECCION AL AMBIENTE1 

~ . . ' .l 1 ' 
DELEGACION EN EL ESTAD~ DE QUINTANA ROO 1 
SUBDELEGACIÓN JURÍDICA '. j 1'.· 

INSPECCIONADO: PROPIETARIO O POSESIONARIO·~·o 
ENCARGADO O POSIBLE RESPONSABLE i / 
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<;'.IRCUNSTA~CIACIÓN DE HECHOS U OMIS¡?NE.S QUI: SE OBSERVARON OURANTE El DESARROL!..O DE LA V1SITA ~E 

INSPECCl:Óf\J . , • !'. • to a la orden de ' · d · et m.b1ental. en cumJ! 1m1en · _ ,_,,,,,, __ 
~resen~e diligencia se realiza en ~ater1a e nnpa o "' .~· ~· · , _ . 

' · d · t .. 2016 exnedida n.or la Lic. Carolm;;i 
ins 'ecci '~No, PFPAl29.3/2C..27.5/ll070-16. de fecha 16 e agos o ue ~ · ... '. r . - 

p o • , . 1 A bi te en el Estado, l)'Or !.p_gue 
' GJrcía ·Cañ(l!n. Delegada de 'la Procumdluria Federal de Protecaon a me!fil!l~ · . 

- , , • . 1 .: denada O X- , 
estando cohstituidos en el pred1·0 g,iyo acceso se ubica en a co•!r · , 

. .' · . . ., Mé ¡.co, 
Y= , con referenoa ali Datum  Region X ¡ • 

' · 1 Estad de Q.uintan.a Roo ·s1eodo las ocho 
terrenos del . Municipio de Othon P. B aneo-. o · 

en . . - .. - d fi di d'eeiocho de agosto de 2·016 ,.•.; :-\1~;;Ji:ora~ del día• diecinueve de ªgosto del año 2016. pt'e:v10 atatorto e e a • • _ . . . 
-, -~~'/•~t{~~ por in~ructivo en~e front;d de acceso aj predio pa_ra gae el Prrunetar,10 ~· Poses107ar10 o 

•• '.~ 
6 

• ~~ba~dado 0 P•osibl'ª-résponsable de las o0bras y~~ividades ·q!'le se desa.[~ollan e~· e'l pr~o. ewera~:a .ª los 
~ 'tl~~~ . .!'"''·;c,,~:. ' p' . d t: f rto de atender lla prese!)-te ~sita de HlSpecaon en materia de 

• ->~,,'..:;¡~..;,:ittspec:tores de e~ 1tocura uria a e e . · . . . . . 
~~~ '"'.' ·._ l_.,.. ~ 1 NO se nresentó per.~sona alguna en el sitio· g~udiera atendgr 1.ai:rresente visrta de 

.....,. '' ~ ,1·mpact~.!lfil!fiR,-""~-'-'-"'""-== ~ ~ -- ~ . 
<w:m,.Q; - ... r-dÓ<> ' :ROi 'R•JiLT'-&"n;; 

• ,, 1 10('1 ' H. ' ' 

1 ~u ..... , 

'., 

En este sentido, debe decirse que existen elementos que acreditan la existencia de irregularidades y 
que se basan en ,documentos públicos, con valor probatorio pleno en la forma que señala el artículo 
202 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria, siendo este: 

1 \ ' 
' l 

a) El acta; de, inspecqón .número PFPAV29.3/?C.27.5/0070-16 de fecha diecinueve de Agosto 
del ,año dos mil ,(liedséis, levantada en cumplimiento de la orden de inspección número 
PFPPJ29.3/2C,.2~:.s/0070-16, de fecha dieciséis de Agosto del año dos mil dieciséis. 

l·b) En el cuerpo del acta de inspección antes referida, se circunstanciaron diversos hechos y 
i Ó.l¡Tlisiones para debida- constancia, para lo cual se realizó un recorrido por el lugar 
' i~specci(;rnad9.;encontrándqse lo siguiente: 

\, ,) ¡, . 1 : 1 
1 ' 

11.- Habiendo establecido de manera fundada y motivada los elementos que permiten establecer la 
competencia ~e la Delegación, para conocer del presente asunto, es moménto de realizar el análisis 
de las constancias que obran en los autos del expediente en el que se actúa, a fin de determinar la 
comisión de infracciones a la norrnatividad ambiental en materia de impacte> ambiental. 

5 inciso O), Q) Y R), 6, 47-, 48, 55, 56, 57, 58, 59 Y 61 del Reglamento de la Ley General del Equilibrio 
Eco!ógid~ y la Protec~ión al Ambiente en Materia de Evaluación del Impacto Ambiental; 2 fracciones 
111 y Vlll~l)3 fr;:is~ión 'IHA, 6·, lo, 1~, 12, 24, Y 25 de la Lley Federal de Responsabilidad Ambiental; 
artículo ·60·,TER~ de la yey General de Vida Silvestre; artículo 79 del Código Federal de Procedimientos 
Civiles; disposiciones ]t.2.2~1:; 2.2.1 al 2.2.4, 4, 5.2, 5.3 y 10.1 de la Norma Oficial Mexicana NOM - 
059- SEMARNAT-20:10 protección ambiental -especies nativas de México de Flora y Fauna Silvestre 
- Categoría? de riesgo y especificaciones; para su inclusión o exclusión o cambio - lista de especies 
en riesgo, publicada en el Diario Oficial de la Federación el ,treinta de diciembre de 2010 

' ' 

SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE 
Y RECURSOS'NATURALES 

DELEGACIÓN EN EL iEST ADO DE QUINTANA ROO ; 
SUBDELEGACIÓN JURÍDICA 
INSPECCIONADO: PROPIETARIO O POSESIONARIO O 
ENCARGADO O POSIBLE RESPONSABLE 
EXPEDIENTE: PFPA/29.3/2C.27.5/0070-16. 
MATERIA: IMPACTO AMBIENTAL 
RESOL1UCIÓN CIERR~: 0003/2018. 

~ 1 ' 

PROCURADURJA FEDERAL DE PROTECCIÓN AL AMBIENTE 
1 
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,, J Avenida t'a Costa, Smza 32, Mza 12, Lote 10, Cancún, Benito Juárez, Quintan'~ Roo. 

1 1 ' 
!/. . li 

LJ:rred'io s~setva P!"'lrcialme~c desprovisto de Vegetación natural y deli~itado por ¡damr..rel~.s..púas .. 
9-'lindando con la zona federal m~ten'estr'e obse~ndose er su interior vegctaciÓ:~ a-i¡sfacla en 

~do' nat:ural y en 2ic con presencia de eiemP-lares de ja'bín '(Piscidia pisci~_e Fe.o cercos 
~~~veniles palma .. kemis <Veitch{~ merrillli> .palma chjJ:._(~r.inax radia'ta). higo <fii~~~ 
~jo <Bursera sjmoruba)-Rrincipalmente dichos ejemp~uentgln con di.átnetro·s est) .... 9a.dos ~- 

~scilan ent:rc los 10 a 30 centlmetros C-0.A.P.> y alt:ura.s ~if.:.°ª-.bles que': fluctúan ent:rc los. 2 a 6 m~~ 

;ptales observáQdose que se t:icne sembrado pasto jardín. Po·r ottri lado la zona federal RGtrít¡:imo 
' I; IJ 

:errc-stre colindante· al predic.1 cuc09, con· una superficie 'total de 400 m_~tros, cuadrados (20• m ~m.}., 

~~ encue.ntr.l: deserovista. de vegetación propi.a. -de la zona. en donde se observa vekstacióv 
'1 ,i 1 ¡ t 

~d~redomina ,el zaca·t:.e inducido algun:is enccdader.a.s y especies rast·reras. 
. ~ 1 1 -t- 

l 1 ,) 1 ' 

~inda.ndo con la zo03 federal m.aribm¡o· 'terrestre al fret;:atc def predi'o en me:J\ci-ón se ubica unf,. z1ona d!.. 

trans:ición natural ent_t,.~co-sistcmas diS1:iQ.t:os y.egetaQón de setY.:ª·-YJbum·e~al coSt:ero dob~ 
l ; !] 1 

observó el corte de veg-e1:3.ción de mangle roio CRhizoehord mangle) y relleno del humedal costero cori 
1 11 1 

material de sascab y· ·resi'duos de a.sfa'l.to sobre ,una SUP-etrfici.~..:..~ 22 mett"os a.1adrados ·~~-~d~ 

Lo~__g!'"_;z metros d_!> ancho)~ 

·¡ 
" 

., 
·f 
.s 

~ Coordenadas UTM del os-eéfio inspeccionado 
Vc'Enic;:e 

X y ! 
l 373906 . 
2  ·' 
3 ' 8 
4 1 -( l 1 

.\ i . i l· ' 1 1 
Por Jo anterior y, toda ~LP-redio objeto' de la presente diligencia ~e observa iii existe~1cia de 
-r- • ·I - " 
he<:hos gue podrían ser constitutivas de inf'rac:eión a la normatividad ambi§ntal vigent.e o !:dafi;o a I~ 

'I ¡I .i ti 
recursos naturales. se procedió a la 'toma de· datos de-scle el eai:nino ·coster9 adyacente al predio Y a-zon'l- 

fedetal marítimo terrestre adyacente al mismo. de~ido· a gu~ no el<iste cerco o bardas que ~mpidati._m 
visibilidad. La to11ta de datos se realiz.ó en compañía de .los 'testigos de asistencia, los C.

¡ ·I 

é :Qn. en donde se observó lo siguiente: 1 
' 

'/ 
1 

. 1 l 1 
lr,kialmente se procedió a tomar los datos de los vértice~ del predio. dos vemces tomados desde el 

i' 1¡ 1 t 

camino costero y dos vértices tomados desde 1·a Zona Federal Marítimo 1\terrestre:! utiliza_~ \ 

navegador satelital (GPS) marca Ciarmin. modelo GPSMap76C:Sx. con reficrenci~um WGS 84. ~n un \ 
marge~redsión de :t 3 metl!'os, se tiene ,gue el p;redio ,¡se engrentra delimitado porj las siguient~ 

~rdenadas UTM. llatum WGS 84. Región 1.6 México. estim~ndo una super;fí~e total d~I ~redio de 1160 
' t ~. 1 

!T'etros cuadrados: \ . ; G ;¡ ¡1 ' • . 

1;_ 
i '; 1 

, l ¡ ., '.r ii ¡i,. 
1 1 ·' 1 111• 1 1 .¡t 

TABLA DE COORDENADAS DEL PREq~o INSPECqO~AOO : i ¡:;¡ 

SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE 
Y RECURSOS NATURALES 

1 1 DELEGACIÓN E~N EL, E~TADO DE QU,,NT ANA ROO 
SUBDELEGACION JURIDICA •' 
INSPECCIONADO: PROPIETARIO O POSESIONAttlO O 1J 1 
ENCARGADO O PO~IBLE RESPONSABLE ·,: j ·r: \ / .1,,. 

EXPEDIENTE: PFPA/29.3/2C.27.5/0070-16. ;: : ,. ;. 
MATERIA: IMPACTO AMBIENTAL ~: 
RESOLUCIÓN CIERRE: 0003/2018.: 

PROCURADURIA FEDERAL DE PROTECCIO~ AL AMBIENTE 
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Dehi~o a que no hubo persona algym1 en d pre~~resentara como Propie~rio o Posesionario~ o 

Encarf;ado o Posible responsable de las obras y actividades objeto de la presente diligencia. a~r¡ y °"ando 

.. , .se.J9efb cit:atorio al frent.e dél predio., •pata 1que el interesado esperara a esta autoridad, N.O se i}tredito al 
: /\~B~A1 . " ·. ..1 • ., .• • • • ,· ..,, · ·mometitd la autor1~aon ·en m<l.teri1a de lmJ?ªctO Amb1ental otQrgacla-92! la Secretar~ de Medio 

• K ¡,')·.1\~\ ' 1 ' 
"· '~~~),: Ambiente y Re.c\irsds Naturales para;el cambio de uso de syel,o ~rdal ~n una superficie de 1560 metros 
"" "-'"t:.º' • . ..;,. ~.) ._;,. .. ~:.r ':· 

~--~C: .. !/'~· , , I l "",,.~t 
~1l' ¡ ' b'' . :,:....,.} - " 
•¡-,. lf· .: ':hv· 

A ',it Li<.'..t ,... O!' 1. ''.1 't')•· iu ~;¡r 
! ' '' 1 ~ '1 
1 • 

1 
I• 

\: 

! 
,las eséecies de palma chit (Thrinax radiaJ:!U_y, mangle rojo (R:hizophora mangle) se encuentran listadas 

.ru:1.Ja NOM-OS9-SEMARNA T-2010 protecci6n ambiental-especies nativas de México d~@...Y. Fau1g 
!1 > JI 

Sif11estrkcategorfas de riesgo.y especificaciones para sy inclusión. exclusión o cambio-lista de e5pecies en ., 
. '~ , l 
t~go; en categoria de Amenaudas. 

1 , ¡ 1· j • 
/1 ( 

i Cabe ha~er mentjón que la vegetación 'en pie y ¡~stado natural observada al poniente del camino costerQ 

frente aJ predio L:risitado. corfesponde a ej'empiares de palma chit ahrinax radiata). higo (Ficus s¡;¡P-).:. 

1"1 c:aracolillo ~astichodendr_qm foetididsimun). chechem (Metopium brownei). jabí11 (Pisddia oisc:ipufa), 
~'· M c~ic~zapot;~, CMan{fk~rg JÍapota) y cháca rojo (Bursera sfutaruba~rincipalmcnte. mismo.s qoe cuentan 

l con diáme~~ol qu~1~ci~an ~1tre los 5 a 30 centímetros. cdA.P.) y alturas variables entre los 2 a 6 metr·o·s 
.. '. 1' ., . ' ' 1 

1 to1;ale~;JnisMas cah~cterísticas obsei:,yadas en el eredio v.isitado.,,. 
' ' . 
1 " 1 

rdicional1mente con lá lectura d!? Jas~coordenadas, se realizó una consulta documental a la Guía ~ara la 
int@mrc~ción de c:an:ograña: Uso del suelo y vegetación: Escala 1:250,000: Serie V del Instituto Nacional 

' 1 
<le E.:;ta.dí~t~grafía CINEGI); a ~ravés de la cual se determinó' mie en e.l área objeto de fa presente_ 

• y~'ita de insp~cciÓ•1. se distribuye vegetación secungaria a11bustiva de sclva': mediana sub..P-erennifolia, 
cÓfindante ,~I Área Natural Protegida de .caráct).~r Est!}tal denomin.<;da "'Bahía de Chetymal Santuari'o del 

1 r~ 
1 

i.a s4per,ffci.e total de remoción de vegetación de selva corresponde a 1560 metros cuadrados y 4µ5 

filYros cujildrad'os de veg~taci,ón de !lfanglar_. 
1 

nV.Jl\ ..2. V.&~ 

¡; metros de am:.tio. observando las raí~e~ del corte del mangle con machete P.9l' debajo y a los costados del 

' muelle dg madeQ.¡1 ' ., 

PROCUR~:D~RÍA FED~RAL DE PROTECCIÓN AL AMBIENTE 
1 • , DE~EG¡ACIÓN E._N EL ES_TADO DE QUINTANA ROO 

s \l~ioos ,y~ ' SU.BDELEGACION JURIDICÁ 
~o~ -t-~ ' ~N~PECCION~DO: PROPIETARIO o POSESIONARio o 
:J ," ~ ~ 

1 
N~ARG~DO O POSIBLE RESPONSABLE 

i ~ .. 't : ¡EX~E~IEl".olTE~ PFPA/29.3/2C.27.S/0070-16. 
' .. ~ .. · .· ., . 'ffe •; ,MAljERIA: IMPACTO AMBIENTAL: 

\: ~~~~ .,, ¡.,ESQ~UCIÓ:f" CIERRE: 0003/2018. :: 
t 1 1 ji¡ 

SECRETARIA DE WrEDIO AMBlENTE ~ 
Y RECURSOS NATURALES 



l\ 
1 

1 
f.) 

1 

! 
•i '¡ 

.¡ 

osta, Smza 32, Mza 12, Lote 10, Cancún, Benito Juárez Quinta?alRÓo r' . e~. i'' ·~·~~: : i 
1 ' ~ , t· ~ , 1 (;"•\ }.,,f • r-.,... p 
. .. , · 1 .•• · ,Pagmiii':5' de a 

i' ·--· '·~~ 1 
.,11 1 ' ld f.) 

1 

f 

111.-Ahora bien, de ~c~erdo a.lo _cid:unstanr-iado en el acta 
1de 

inspección antes de\scrit~ ! . ~:-',. te ra 
el presente procedimiento s1 bien es cierto se desprenden posibles int~' · · 1 ~· l.~:._.: · g 
ambiental e t · d 1 acciones a a nor 1v1pad 

. . , n n:a_ ~na . e rnpacto Ambiental cuyo cumplrpiiento se ordenó ve~ificar.;~-:riñ:e~~kr 0 derivado de! anáüsís rrunucroso a todas y cada una de ras ~onstancias que ínteg ral n '" ·~'+-1'.i:'.:$.'.'· • g ' 
1 l( , , . e1~~_g¬ 1.1l11J.~ento 

1 l ~ ~ • -u, - 
1 1 "' - ' ·ll t1• 11 Ir,.. ./ ... ~ 

Para efectos de la medida ge seguridad impy~ se colodó el sello de clausJra número 
~/29.3/2C.27.5/0•37:::*6 situado en la coordenada U;i;;;:373997·¡ Y=2064855 en la o.l!.!m.!a dél m~ 

¡r ---i¡ 

SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE 
Y RECURSOS NATURALES •i 

i 11 1 

1 1 : • l 1 

o.erivad·o de t·o anterior y toda vez q;ue durante la inspecc:ión se obiervó 4a(emociÓi1 J!arci3I· en uda 
1 '. 1 :¡ 1 1 ' \ ~ 1 

superficie de 1560 metros cuadrados eh ec0$i:>tema ~e vegetación securldari~ arbu:>tiva'. d_e,.&va inediana 1, . ' . 1 : •. j -----ir--r-- ¡'1 
subperennifolia y 43.25 metros cuagrados de remoción total de vegetación' de manglar. \:ul!a im~anáa ~~t , , ' . ¡;r. 
radica en que dichas actividades p·ropidan la pércdida y degro&!ac:i.9n d~I suelo f'!ºr .aq:iQnl,iídrigi y/Ó eólica. dj 
así como el desplazamiento de las esnecies de ~ilc!!~r.e que hab@barl en ,;stos eco:>istemas de ' 

- ~ ' .¡ 
·selva. que se caracteri~or tener la mayor ~iversidad'terr·esti;~. que provee tina grau can_9dad tjs 

11 ' ' ruimento en forma de frutos, bojas. semillas, raíc7s y corte~s a la:> diferente~ ¡especies de ~au~a silvesj:re 
que ahí habitan: donde se obseryó la preseni;ra de ejefup!ares de p_i!;Jm~f chit"'crhrinpx ;mti~ta),__it 
eliminación de mang!e rojo (Rh~phora mang~pecies que se encuentrWn list5das en ta'NOM-OS9- 

, 1 Ji 1 
SEMARNAT-2010 p_rotec~ión ambiental-especies nativas de México de Flora y Fauna Silvestre>-cat!!gorías 

' 1 - ¡ ' 
sje ,riesgo y esp.edficacionesJfil.ra su inclusión~<;l!{Sión o ~mbio-lista de especies en riesgo· ~n categoría 

• . d • , {I 1 1 l de Amena.z.ada. v. s1endo que los hµmedales costeros con presencia . e~tac1on e mang ar no se 
eueden cons,ii;j;e;oar de manera aislada. ya que el .manglar ~ el sitio de forrajeo. caza. refugio.1anidaciÓ11. 

. . ' r ., cha . /i d I •I • ' ' ~1mrento y a 1men~J:!._J?;l!ra my s especies deauna e os ·~costst:emas con los cuales haMt:e 
cone1<ión. y de esta manera constiWv.en corredores biológicos ¡:¡ue gan continuidad a los e;:osistenyis. pbr 
Lo que su elim.jnaciÓn_J!uede causar un daño o deterioro gr:l.ve a los r~cursos naturales. ~umado a ~ue no 
pre:>e,ntó la documentadón relativa a la Autorización 'en' materia de !mÓacto Ambien~ 1 'l •1 : ' 
rea.liza.ción del cambio de uso suelo ~n terrenos forestales por l'as activjdade~ descritas, emiti~~ 
Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales, en la ("ªI se contemple lhs medidas:de welve1ción, \ 
mitigación y compensación de los impactos generados por lªs actividades de cambio de ~!so de s.uelo en 1 

' ' 1 

terrenos forestales, por:J!!...ruie con. fundamento en los artículos 170 y 170 Bis de la Ley Gene.m!.A..~l 
E,guilibrio Ecológico y la Protección ~I Ambiente 56 y 59 d~I Reglamt-.nto d'e la mism&1ll!y en mate-r~ 

..• :1 l ' ' 
Evaluación de.1 Impacto Ambiental. ~e procede a imJ!oner corno med~da .~~i!i\lridap~!~ Clausura. TÓtal:,1 

• • ' • - ; • ·111 "d ..r. -~ d1 ¡.,, T .. mnoral de las obras y actividades para el cambio de uso d.e suelo parpa en una /supeuJct e 15691• 
~ - ' .' t ' I' ' ~)1 
metros cuadrados en un ecosistema de vegetación secuncial'm arbus~"'ª ~~· selva ; mediarW;1 
subperennifolia y 43.25 metros cuadrados de remoción tclital de vegetación de m;;i'ngla,r. en..fil.eri;dio cy_'lQ 

• . , 1 . ~ ' 1 ' acceso se ubrca en la c:oordenada UTM 16 O. 05. Y=2064874 .. c:on refereru;1a al Oatum WGS .., 
~ 

Regi9n 16 México camino cost Cheve re enos de'I Ejidoi~alderit;li._ e 
 1'C\f,V 1 I_~ _..'!, \ 
 

Othón P. Blan.&Q,_J;suado de Ouinuana Roo. Dicha medida de segu~idad est:Árá vigente hasta e~to el 
Propietario o Posesionario o Encargado o Po~ible resoonsable de: las obra.s y activjdadesrobjet·o de la 

•' • 1 
presente diligenc:ia. presente la Autorización en mat•eri;l~9 Ambiental wrresB9.!]9i'e!]te y está 
Procuraduría deter~~r·oceda. ' ! 

{, 

1 
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SECRETARIA DE!MED;O AMBIE~TE r.-· i 
y RECURSOS NATµRALES l 1 

administrativo \que nos ocupa, se ' advie~te que la orden de inspección número 
PFPA/29.3/2C.217.S/0070-16, de fecha dieciséis de Agosto del año dos mil dieciséis, no fue recibida 

¡ 1 

por nadie, ni i, se entendió eón persona alguna la diligencia de inspección número 
PFPA/29.3/2d:.2{.S/0070-16 de fecha diecinueve de Agosto del año dos mil dieciséis; por ende no 
se hizo del co~ocimjento el 6bjeto .Y alcance de !a orden de inspección emitida, como tampoco se 
tuvo la certeza de quien '[pocfría ser la persona responsable de las infracciones a la Ley General del 
Equilibrio Ecológico y la ;Protección· al Ambiente :Y al Reglamento de la Ley General del Equilibrio 
Ecológico y la Pro;tefci~n al Arr,i~iente 'en materia de Evaluación del Impacto Ambiental, en 
consecuencia de lo antes expuesto y considerando que no existen datos de la persona a quien pueda 
res~ons~bilizarse, de¡ \as obr¡ar ;y 'actividades observadas en el lugar inspeccionado y que fueran 
de~crit~WI en ~I \fleta :ia'.e lns¡peccióQ, ni se tienen datos de: ubicación o localización del Propietario o 
Po~bio~ari,p 9 Posibl~ ,Res\p~n~abl;e de las actividades obJervadas en el predio cuyo acceso se ublca 
en la coordenada q; X= , Y= , cen referencia al DATUM  REGION 

México, , en terrenos del  Municipio de 
Othón 1?. Blanco o de Quintana Roo,¡quien se presumió podía ser el responsable para que pueda 
conocer de !la? irregularidades que se le pretendieron atribuir, resultando imposible resolver el 
presente procedimiento sajicionando algún infractor, en 'ese sentido, ante la causa sobrevenida y 
ante la lrnposibilidad material de continuar el presente procedimiento derivado de las razones antes 
expuestas' con fundamento en el artículo 57 fracción V de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrapv6, esta Autoridad determina el cierre de las actuaciones que generaron la visita de 
inspecciónantes citada. ' l. • 

1 l < 

Ante la em1isión ~e la presente re~olución resulta procedente ordenar el levantamiento de la medida de 
seguridad consistente en la CLAUSl)RA TOTAL TEMPORAL de las obras y actividades para el cambio del 
uso del suelo parcial del predio inspeccionado, cuyo objeto en el derecho ambiental es del tipo 
precautorio o)aJtelar que protegen a los recursos naturales de su afectación por parte del hombre 
ante la aparicióndelun a~:to p:robablemen~e ilegaí y hasta en tanto se determina si la afectación se ha 
hecho con base eh autorizaciones emitidas por la :, autoridad normativa o no; siendo esto establecido en 
la resolución administrativa definitiva, afectándose de manera temporal o transitoria determinadas 
libertades o potestades, ~fasta en tanto el procedimiento se concluye. 

1 
¡' f ' ¡ 

j Ji1¡ ' !. • . . • 

Una vez,~,~umpli9o el ~l!ijetiv:q!d:e;·1a Imposición de la medida de seguridad, y ante la emisión de la presente 
resbl.uciÓh 

1ad1m~nistr~tiva, 1;e§ procedente ordenar el leventamiento de la medida de seguridad antes 
mencionada e ímpu~~ta d;e+~anera temporal y precautoria y en consecuencia se deja [sin efecto la 
acción indi~a~a para ~u levantamiento; .por ende hágase del conocimiento de la Subdelegación de 
lnspección y Vigil~1ni::ia de Recursos N*urales de esta' Delegación de la Procuradurfa Federal de 

·-~ª~~,~~C\i?~ ~I ~m?\ente en! el estado _dé Quintana Roo,1 que deberá comisionar al personal que se 
l~~~t:l$trf~1ra al predio cuyo acceso se ubica en la coordenada Q, X=  Y= , con 

. ~~!!;:efe ~p€ia aliDATUM , REGIÓN México, , en terrenos 
-~11 .. ··,;-;f~  Municipio de Othón P.[Blanco, estad uintana Roo~·. para que procedan al retiro 

'··'!.<t;:H~~l(is sellos de clausura que en su caso se hayan impuesto generando el acta correspondiente como 
·'.L~,:.,: ,..~t_~~tanci~~ del cumplimiento d~' lo ordenado, esto una vez 'que haya causado ejecutoria la 
-r . .,,. .. . ;r rY . . '. : L_L,~A~~~AF~:. , ¡ 1 

I • ••\" ';_I .:..:;;l~=fT;fl""'---------~--,1!--'--·----------------------- 
Avenida l.la CostITmza 32, Mza 12, Lote 10, Cancún, Benito Juárez, Quintana Roo. 
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'Sta;!-Smza 32, Mza 12, Lote 10, Cancún, Benita Juárez, Quintana Roo. 
' '1 ' ¡¡ 

presente resolución. , 
1 

, 
' ¡ 1 1 1 

En mérito de lo antes expuesto y ~undado ies procedente resolver como ~lesde luego s~: 
11 

. ,, 
1 1 '1 

: , R E S U E L V E: :\ I 
·I ,1 • 1 1 

MERO.- Er virtud de los razonamientos señalados en el CONSID~RA~pq 111:\cle la :~r~erte1 resolución, 
con fundamento en lo dispuesto en los ~rtículos 57 fracción v; de ¡1~! ~ey /~éderal\ de 1PrRcedi¡\liiento 

Administrativo, se ordena el cierre de las a~tuaciones motivo del P.tre$eh~e' woo;~'dimi~pto ad~f,iinistrativo; 
en consecuencia, una vez que cause ejecutoria la presente resolµ'c¡:iq'.n, se ord~'na se archiv~ilel pr¡~sente 
expediente de manera definitiva como asunto totalmente-concluido .. · 1 '1 

' \ 'f1 1 ~ 
• ·' ' ' 1 

SEGUNDO. Toda vez que se ordenó el levantamiento <lle la medida de i~egur:id~d ~n el punto 111 del 
apartado de CONSIDERANDO de la presente resolución que se 1emite,I se Mdeja ~in lefecto la medida de 
seguridad aludida, por ende hágase del conocimiento de la Subdelegadón de lnsp1ccí1:?n y Vigilancia de 
Recursos Na¡turales de esta Delegación de la Procuraduría Federal de Protección ql Ambiente en el 
estado de QJintana Roo, que deberá comisionar al personal que se constituirá al p~edio cuyo acceso se 
ubica en la coordenada Q, X , Y= con referencia al  
REGIÓN  México, en terrenos del Municipio 
de Othón P. Blanco, estado de Quintana Roo, a efecto'kíe que lleven a cabo el levantamiento de la 
medida de seguridad de refer~tncia. generando el acta correspondiente · como constancia del 
cumplimiento de lo ordenado, la cual deberá ser remitida una vez concluida a esta Subdelegación Jurídica 

' ' 1 1 1 ¡ 

Para proceder conforme a: derecho. corresponda. '. J 1 , 1 
' • ,, 1 ~ 

1 1 i; ' n . 1 

Por tal motivo, se deberá dar a los referidos inspectores todo generó de fac1ilidade~, e i~formes en 
relación al presente asunto y permitirles el acceso a las instalaciones, apercibiéndole que de 1no hacerlo 
se procedrrá a solic!~ªr. el aux~li~ de la fuerza P~?lica, con1~orme:a. lo ~i.~P.~:std en el ~rtículo 166 de la 
Ley Gener¡al del Eq~11ibn~ Ecolog1c? y la P~otecc1on al ~mo1ente, 11n P,~r~~,1c1o"ct~ las ~a(nc.,lonf=S a !que se 
haga acreedor por incurrir en el delito previsto por el articulo 17 8 qel 1C¡ot11go P11e1¡1al Federal1• •• 111 · 

1· i . 1 ; ·:H ¡r 1 1111 
' . '· . , ¡I ' . :! . i\ ~J\ 1 ' 

TERCERO.- Se hace del conocimiento del C. Propietario o , Posesionarlo 1 'o Enc::argadill o !Posible 
Responsable de las obras o actividades, que se dejan a sajvo las facultades' de;' inspección y' ~igilahcia de 
esta Delegación de la Procuraduría Federal de Protección al Arhbiente erii1el1Es'tado de 10uintana Roo, 
para realizar nueva visita de inspección y/o v~rificacipn según sea elii caso, a f1in de verificar el 
cumplimiento de las disposiciones establecidas en¡la legislación é).mbiental;;íNorrras\ Oficiales Mexicanas 
y demás disposiciones afines a la materia. 1 

\ 1 · 1~1 
1 : • , ' f 1 ' 

Asimismo la !¡presente· resolución se emite sin detrimento de las fac~1ltades .de e~t~i D~I 
Procuraduría Federal de Protección al Ambiente en el estado de Quintana Roo, para vigila 
momento en el á~bito de su competenc~a el ~u.mpl.i~ie~t~ de las. obligaciones ambi~nta~~ ~l;?i. . . ,., 
de su competencia, ello conforme a las disposiciones jurídlcas apllc~bles. ' '::!~8.L~~l:"".l~ , 

,· , f, 'I /"'"~"~· 'l 1 t 1 ;-;,~~ 

) "l.);CIÓN(,:c~ '.'. 
··:r•~"'•-# ...,..._ ' 
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CUARTO.- De igual fprma se hace del conocimiento del C. Propietario o Posesionario o Encargado o 
Posible ~esponsable de las obras ~ actividades, que en términos del artículo 17 6 de la Ley General del 
EqJllibri~! Ecológico y la Protección 'al Ambiente, procede· el RECURSO DE REVISIÓN contra la presente 
res~luci~h. pará lo Ctf:~I ten1~rf; u~1 término de QUINCE $íAS HÁBILES contados a partir, del día hábil 
siguiente al.aquél.en qü~ su~ttb. efectos la notificación de la presente resolución. 1 

1 
'. p : ' ' ! . ~ l ¡ 1 1 : ·,¡ 

• 1 • ' 

QUINTO.- En atención a lo ordenado poÍ¡· el artículo 3 fracción XIV de la Ley Federal de ~rocedimiento 
Admini~trati1yo, se I~ hace saber al C. Propietario o Posesionario o Encargado o Posible Responsable de 
las obras o ~ctividades, que :el expediente abierto con motivo del presente procedimiento administrativo 
se encuentra p~ra s1¡:1 consulb. en las oficin,as de esta Delegación. :· 

• 1 1 1 • 

SEXTO.- En tumplimiento del p,unto Decimoséptimo de los Li~eamien~·os de Protección de Datos 
Personales] pJblicad'os en el Diario Oficial lile la Federación el día Úeinta de .septiembre de dos mil cinco, 
se hace desu conocimiento que 16s datos ~ersonaJes recabados por este Órgano Desconcentrado, serán 
protegidos. incorporados y tratados en el 'Sistema de datos personales de la Procuraduría Federal de 
Protección al Arrjbiente, con fundamento en el artículo 11 fracción VI de la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a la lnfqrmaC:ión Pública, publicada en el' Diario Oficial de la Federación el nueve de mayo del 
año dos mil di~ci$éis con la fipalidad de garantizar a la persona la facultad de decisióh sobre el uso y 
destino de sus datos personales, con el propósito de asegurar su adecuado tratamiento e impedir su 
transmisión ilíc¡:ita) y lbsiva\"par/a la dignidad Y, derechos del afectado, el cual fue registrado en el Listado de 
sistemas de datos persoriales ante el Instituto Federal de Acceso a la Información Pública, y podrán ser 
transmitidds a cualquier autoridad Federal. Estatal' o Municipal, con la finalidad de que ésta pueda actuar 
derltro del ámbito de¡' SU< respectiva competencia, previo apercibimiento de la confidencialidad de los 
dat~s r.~¡rnitidd1~ •. ad¡e,má~ qe. otras transmisiones prevista~· en la Ley, ésta Delegación de esta 
Prtjcura~j.Jría ,e'i) el ~1'.~ado1 lc;te Quintana Roo es responsable del Sistema de datos personales, y la 
dir~:cciór dpn~d el in't'e1res~&o~ podrá ejercer los derechos, de acceso y corrección ante la; misma es la 
ubicada en' la 1Avenida1 ta do:St'a, súper manzana treinta y !dos, manzana doce, lote diez erl la Ciudad de 
Cancún, Municipio de'Benito Juárez.Estado de Quintana Roo. 1 l ! ·, 

1 t, ' ,, 

SÉPTIMO.- l Ahora' bien toda vez que no fue posible encontrar a persona alguna en el lugar 
inspecdonado, ni nadie conjpareció al procedimiento administrativo que nos ocupa con fundamento en 

\ 1 í 1' 1 

lo dispuestoen los artículos 167 BIS fracción 11, 167 BIS 3 y 167, BIS 4 de. la Ley General del Equilibrio 
Ecológico y lalProtectión al Ambiente, not ' uese la presente resolución al C. Propietario o Poseedor u 

1 ,1 •' ,,. 

Ocupante G Encargadp o Posible R:esponsabl las obras o actividades, por ROTULON ubicado en lugar 
visible al pGbii'co en esta Delegación de la Pro ura: uría Federal de Protección al Ambiente, con{ '',e{l 
esta Ciudad de c\ancún, Municipiolde Benit¿: Juá z, e el Estado de Quintana Roo. .lt:l~~; $\~~~ 1 

1 
. ~'t:;) ~l'-p '111 .. 

! ~o:~~:-'- 41v~.:- -: > .q 
ASÍ LO R0ESOL V¡1ó Y FIRMA ru LICENCIADO YI· CASTRO JIMENEZ, DELliGA~6.~(WírfN 
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